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B O D I 
ADVEUTRNCIA OFICIAL. 

Luego f̂ uc loa Sros. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BotKTts ^uc corrcñpondan 
al distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde pcnnan-Jccrá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los B o -
LF.TISKS coleccionados ordenadamente pat a su e n 
cuademac ión que deberá veríllcarsf* cada a ñ o . 

SE l'UBÜCV LOS LUNIÍS, MIIÍItCOLES V VIIilINF.S. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á tíos reales. 

A b V K K m X U EDITOKIAL. 

Lasdisposicioncs d é l a s Autoridades, excepto 
las que sean d instancia de parte no pobre, se i n 
sertar» noiicialmentc; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; los de Ínteres p a r t i c u l a r p r é v i o c l p a g o 
de un rcalj por cada l inca de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Canstjo de Minislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SEIXION DE FOMENTO. 

Negociado de Obras públicas. 

P o r i o 7.50 s. 

DIRECCION (JENBRAr, DE OBRAS PÚBLICAS, 

OOMK.IICIO Y MINAS. 

En vi r tud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 6 del próximo mes de Noviembre 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles p')r espacio de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes i i la 
carretera de primer órden de Adán ero 
á Gijon, provincia de León. 

i'tesu-

anual. 

I'esctas. 

Mansilla de Muías, con Arancel de 
2,5 iniriáiiictros 5.000 

León, con Arancel de 1 miríámetro. 2.500 
Riotcquino, con Arancel de 2 mí-

riumetros , . 5,000 
Puente de Alba, con Arancel de 2 

mliiámctros. . . . . . . . 5.000 
Villanueva de la Tercia, con Aran

cel de 1,5 miriámetros 4.500 

22.000 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en l ladr id 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en arabos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 

pliego de condiciones generales p u 
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre úl t imo, y el de las part ícula-
res para esta contrata que se halla de 
manifiesto en esta Dirección y en el 
Gobierno de la provincia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse p r é -
viamente como garan t ía para tomar 
parte en esta subasta será de tres mi l 
setecientas pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda públicn al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual dé los cinco portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
r á , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de m i l pesetas, que
dando las demás á voluntad de los l i -
citadoves, siempre que uo bajen de 
cien pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1877.—El 
Director general, E . Garrido. 

S l o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 de 
Octubre último y do Ins condiciones 
y requisitos que se exigen para el ar
riendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en 
los portazgos de Mansilla de las M u -
las, León, Riosequino, Puente de A l * 
ba y Villanueva de la Tercia, se com
promete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con extric-
ta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos es
crita en le t ra , que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, 
lie acordado insertar en el BOLETÍN 

oriCUL para que llegue á conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta. 

León í) de Ofitubre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas . 

i l l l nns . 

Terminada la tramitación de los 
expedientes de las minas de hulla y 
cobre nombradas A n i t a , D e m a s í a , 
Sevnesga número 3, Nuestra Se 
ñora (¿el Carmen-, J u l i a . P i l a r , 
Lo la , Conseroada y Meservada, s i 
tas en término municipal de La Pola 
de Gordon y Rodiezmo, registradas 
por D. Sotero Rico, Antero Cuesta, 
Luis Quintuua y Valent ín Zamora, 
he acordado en providencia de esta 
fecha aprobarlos y disponer que se 
estieudau los títulos de propiedad de 
las referidas minas sin comprender en 
ellos otras condiciones que las gene
rales de la Ley y Reglamento vigente. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 1.° de Octubre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas. 

(Gücotadcl 12 de Oclulire.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

llireccioa general de CaDlribitcionct. 
Pliego de condiciones para contra

tar el papel, impres ión y a r r a s 
tre, lajo un solo servicio, de las 
cedidas de declaraciones de J i n -
cas r ú s t i c a s y urbanas y de ga -
nadería de que trata el regla
mento de 19 de Setiembre de 
1870, relativa d la recti/tcacioit 
de los amillaramientas. 
1 / La Hacienda contrata, bajo un 

solo servicio, el surtido'de 22.334.000 
cédulas impresas para declaraciones 
de fincas rústicas y urbanas y de g a 
nadería que se necesitan á fin de l l e 
var á efecto la rectificación de los 
amillarnmientos de la riqueza terr i 
torial y sus agregadas, dispuesta por 
Real decreto de 19 de Setiembre de 
1870; así como el arrastre ó conduc
ción de las cédulas á las capitales de 
provincia en la proporción que deter
mina la nota ó estado que se ha lia de 
manifiesto en la Dirección de Contr i 
buciones. 

2. * Del referido número de c é d u 
las corresponden á la clase de fincas 
rústicas 9.342.000 de pliego cada 
una, impresas en sus cuatro caras: 
otras 9 342.000 á la de fincas u r 
banas, también de pliego y con igua l 
retiración; y las 3.6*50.000 restantes 
á la de ganadería , demedio p l i ego , 
impresas sólo en su primera cara, ó 
sea sin retiración; arregladas unas y 
otras á los modelos que asimismo se 
hallan de manifiesto en la expresada 
Dirección. 

3. " E l papel que el contratista 
emplee para todas las cédulas será 
continuo, igual ó mejor al de l a 
muestra firmada que está de manifies
to en la expresada Dirección, y de las 
dimensiones del papel sellado. 

4 . ' La impresión será clara y l i m 
pia, y en los tipos do letra necesarios 
para el mejor efecto y distr ibución 
conveniente. 

5. * Tan pronto como al contratis-



ta se 1;? hayu adjudicada definítiva-
jueníe eJ servicio y otorgue la corres
pondiente escritura de fianza, presen
tará en la Dirección de Contribucio
nes, para su aprobación, ejemplares 
de las tres clases de cédulas; y si la 
obtuviere, entregará al mismo Cen
tro , dentro de los ocho dias siguientes, 
500 por lo ménos de cada una de las 
tres clases á fin de que pueda enviar 
muestras á los Jefes económicos de 
las provincias para la debida con
frontación con los que en sudia le re
mita el contratista. 

0," Las conducciones ó arrastres 
á las Administraciones económicas se 
harán por el órden que la Dirección 
le marque y á znedida que vaya te
niendo impresos los ejemplares nece
sarios al efecto, si bien procurando 
que la remesa á cada provincia se Te -
rifique de una sola vez por las tres 
clases de cédulas que tienen consig
nadas en la nota ó estado de que trata 
l a condición 1." 

7. a E l contratista esta obligado á 
entregar perfectamente empaqueta
das las cédulas correspondientesá ca
da provincia en el local de la Admi 
nistración económica respectiva, ó en 
el que le designe el Jefe de la misma; 
siendo de cuenta do aquel los gastos 
que se ocasionen hasta la instalación 
de las cédulas en el local correspon
diente, sin que pueda recoger las 
cuerdas, tablas y arpilleras, n i recla
mar cantidad alguna por estos ob
jetos. 

8. * A las entregas de las cédulas 
en cada Administración económica 
acompañará el contratista facturas 
triplicadas del número de aquellas y 
sus clases; y el Jefe-económico dispon
drá que inmediatamente se proceda á 
su exámen y reconocimiento, con
frontando las cédulas con las mues
tras que le tenga remitidas la Direc
ción general de Contribuciones. 

9. * E l reconocimiento de que t ra
ta la condición anterior se efectuará 
por una Comisión que nombre el res
pectivo Jefe económico, compuesta de 
tres empleados de la depe idencia de 
su cargo, y á presencia del contratis
ta ó de su representanta. Si resultare 
conformidad, tanto en el número de 
cédulas como en la clase del papel, 
impres ión, etc., hecha la comparación 
con las muestras, se anotará así en 
las tres facturas firmando todos á con
t inuac ión , poniendo el V.0 B.0 el Jefe 
económico, devolviéndose una d é l a s 
facturas al contratista ó su represen
tante, remitiéndole en seguida otra á 
la Dirección de Contribuciones y que
dando la restante en la Administra
c i ó n . 

10. S i del reconocimiento resul
tasen inadmisibles el todo ó parte de 
las cédulas, bien porque el papel sea 
inferior al de la muestra, bien por 
faltas en la impresión ó por cualquier 
causa, se consignará así en acta que 
suscribirán los reconocedores, expre
sándose en ella el número y clase de 
las cédulas desechadas v las causas 

por que lo sean. Si el contratista ó su 
representante se conforman, quedará 
obligado á su inmediata reposición. 
En caso contrario podrá acudir en a l 
zada á la Dirección, la que reclaman
do de la Administración las cédulas 
desechadas, dispondrá un nuevo reco
nocimiento que pract icarán un perito 
designado por ella, otro por el contra
tista y el Jefe del Negociado de d i 
cho Centro. La Dirección, en presen
cia del resultado de este reconoci
miento, resolverá en definitiva lo 
que estime conveniente, sin que el 
contratista pueda hacer reclamación 
a lguna. 

11. Los gastos que ocasione el 
reconocimiento de que se trata en la 
condición precedente^ en todos con
ceptos, serán de cuenta del contra
tista. 

12. Una vez recibidas en cada Ad
minis t ración económica y aceptadas 
por ella la suma total de cédulas que 
le esté asignada, expedirá en papel 
de oficio el Interventor d é l a A d m i 
nistración económica, y esta r e m i t i r á 
á la Dirección general de Contr ibu
ciones, certificación del número de 
aquellas y sus clases, así como de su 
importe á precio de contrata. De esta 
certificación mandará el Jefe econó
mico copia en ig ' ia l papel á la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, y en t r ega rá otra copia al 
contratista en papel del sello 11.°, sa
tisfecho por el mismo, para que pue
da reclamar el pago de su importe. 

13. £1 contratista deberá termi
nar la entrega de las 22.334.000 cé
dulas en las respectivas Administra
ciones económicas y en la Dirección 
general de Contribuciones, en la par
te que le está también asignada en el 
estado á que se refiere la condición 
1.a, precisamente dentro de tres me
ses, á contar desde el dia en que se le 
comunique haberle sido adjudicado 
definitivamente el servicio. Si demo
rase la entrega definitiva más de 15 
dias de dicho plazo, las cédulas que 
falten se adqui r i rán por cuenta de[ 
mismo contratista en ajuste alzado ó 
como mejor estime la Dirección ge
neral de Contribuciones, pero siem
pre con asistencia del Notario, qua 
dará testimonio, y prévio aviso al 
contratista por si gusta presenciarlo. 

Si resultase hecha la adjudicación 
á un precio mayor que el de contr i ta , 
abonará dicho contratista la diferen
cia; pero si fuese menor, no tendrá 
derecho á exigir cantidad alguna. 

14. E l importe de la diforencia ó 
exceso de precio de que trata la con
dición precedente se abonará por el 
contratista en el término de 10 dias, 
á contar desde que se le requiera a l 
pago. Si no lo verifica, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria al efec
to; y si no fuese suficiente la fianza, 
se procederá por Ja via de apremio. 

15. E l contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio que 
se estipule, n i indemnización, aux i l io 
ni proroga para terminar la entrega 

de las cédulas, sean cualesquiera los 
motivos en que se fundase: enten
diéndose renunciados para los efectos 
de este contrato todo privilegio ó fue
ro especial, incluso el de extranjer ía . 

10. E l contratista a segura rá el 
cumplimiento de este servicio con el 
10 por 100 en metálico del importa 
total por que le sea adjudicado, ó su 
equivalente en la clase de valores ad
misibles para este objeto á los tipos 
establecidos por el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, y además con sus 
bienes y rentas habidos y por haber. 

Esta cantidad ó valores quedarán 
depositados en la Caja general del 
ramo, y no podrá dispo ner de ellos el 
rematante hasta la terminación del 
contrato. 

Se devolverá en este caso ó en el 
de rescisión, si no resultase respon
sabilidad, á v i r tud de comunicación 
que la Dirección de Contribuciones 
pase á la de la Caja. 

17. E l adjudicatario depositará la 
fianza de que trata la condición an 
terior, y otorgará la correspondiente 
escritura pública dentro de los ocho 
dias siguientes a l en que se le comu
nique la aprobación de la subasta, 
siendo de su cuenta los gastos de d i 
cha escritura, los de la primera copia 
y el importe de la inserción de los 
anuncios de esta subasta en la Bace
ta de M a d r i d , debiendo presentar los 
justificantes del pago en el acto de 
entregar la referida copia en la D i 
rección general de Contribuciones. 

De no otorgar la escritura en el 
mencionado plazo, se tendrá por res
cindido el contrato á tenor de lo dis
puesto en el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y perderá 
desde luego el depósito provisional 
que constituya para tomar parte en 
la subasta. 

18. Quedará asimismo obligado 
el contratista á cumplir todas las de
más condiciones de este pliego, y á 
responder de cualquier falta de lo es
tipulado, conforme á lo prevenido en 
el art. 2.* de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si asi no lo h i 
ciere, se tendrá por rescindido ei con
trato á perjuicio suyo, y se sacará 
otra vez i públ ica subaita según dis
pone el mencionado art. 5 0 del Real 
decreto de 27 de Febrero de aquel 
año. 

19. Igual determinación de res-
•indir el contrato se tomará en el caso 
de que por cualquier motivo hiciere 
el contratista abandono del servicio, 
y este se cont inuará por la Hacienda 
de cuenta y riesgo delcontrntista, con 
sujeción á las prescripciones del ar
ticulo 19 de la precitada instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852. 

20. Los pagos de las cédulas al 
contratista se verificarán por la Caja 
de la Administración económica de la 
provincia de Madrid dentro del raes 
siguiente al en que haga las entregas 
en cada Administración económica y 
en la Dirección de Contribuciones res
pecto á las que como reserva han de 

quedar en la misma, prévia presenta
ción de las facturas y certificaciones 
de que tratan las condiciones 9 . ' y 
12; su aprobación por dicha Dirección 
general, y , en v i r tud de órden comu
nicada a l efecto por la del Tesoro p ú 
blico. 

Se abonará al rematante un inte
rés al respecto del 6 por 100 anual de 
las cantidades devengadas, siempre 
que el pago no se verifique dentro 
del mes siguiente al de la fecha en 
que se expidan las certificaciones de 
entrega d e las cédulas y haga en el 
mismo plazo la reclamación oportuna 
á la expresada Dirección de Contribu
ciones. 

2 1 . Si el contratista no se con
formase con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten en las cues
tiones que se susciten sobre el cum
plimiento de este contrato, podrá acu
dir si le conviene á la v ia contencioso, 
administrativa. 

22. La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Contribuciones 
el dia 17 de Noviembre próximo, de 
una y media á dos de la tarde, pré-
vios los correspondientes anuncios en 
carteles, Gaceta, D i a r i o of icial de 
Avisos de esta capital y Boletines 
ojlciales de las provincias. 

Presidirá el acto el Director gene
ra l , asociado de.los Jefes de Adminis
tración de dicho Centro.y del. Coase. 
sor ó Jefe Letrado que designe el Ase. 
sor general del Ministerio de Hacien
da, y con asistencia de Notario p ú 
blico. 

23. Desde la hora de la una y me
dia hasta las dos de] expresado dia, se 
recibirán por ol Director general, en 
presencia de las personas que com
pongan la Ju nta, los pliegos cerrados 
que se le entreguen, en cuyo sobre, 
rubricado por el interesado, se expre
sará el objeto de la proposición y el 
nombre del sugeto que la suscribe. 

Los pliegos se numerarán por el 
Presidente s e g ú n el órden en que se 
presenten, y para que puedan ser ad
mitidos ha de exhibir ántes precisa
mente el respecti vo licitador la cédula 
personal y el oportuno documento de 
la Caja general de Depósitos que acre, 
dite haber entregado en la misma con 
objeto de poder tomar parte en la su
basta la can tidad de 25.000 pesetas 
en metálico ó su equivalente en valo
res á los tipos establecidos en el men
cionado Real decreto de 29 de Agosto 
do 1876. 

24. Bajo n ingún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una 
vez presentadas, ni se admit i rá nin
guna después de las dos en punto de 
la tarde, en cuya hora se anunciará 
que queda cerrado el acto de la admi
sión de pliegos y se procederá en se
guida á la apertura de los presenta
dos por el órden de su numeración, 
leyéndose en alta voz las proposicio
nes, de que irá tomando acto el No
tario. 

25. E l Exmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remit i rá á la Dirección gene-



• 

ral de Contribuciones en el acto de la 
subasta el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio m/iximo que 
por cada mil lar de cédulas, sin distin
ción de clases, abanará la Hacienda, 
y que ha de servir de base para la 
subasta, el cual se abr i rá por el No
tario, y el Presidente publicará su 
contenido. 

26. Abiertos los pliegos que ha
yan presentado los licitadores dentro 
del periodo de su admisión, se hará 
la adjudicación provisional á la pro 
posición más ventajosa, siempre que 
el precio en ella propuesto sea me
nor ó igual al fijado por el Gobier
no, consultándose al Sr. Ministro de 
Hacienda la aprobación de la subas
ta, con la que se adjudicará definiti
vamente el servicio. 

27. S í entre las proposiciones 
m á s beneficiosas presentadas dentro 
del tipo fijado por el Gobierno resul
tasen dos ó más iguales, se admit i rán 
pujas verbales á la llana por espacio 
de 15 minutos, en que terminará el 
acto, á los firmantes de las mismas ó 
á los que de ellos presenten poder es
pecial para licitar en esta subasta; 
pero si no se hiciesen pujas, decidirá 
l a suerte la proposición que quede 
admitida. 

28. Serán desechadas las proposi
ciones que.no estén arregladas al mo
delo que á continuación se expresa, 
y las que no se hagan por la totali
dad de las 22.334 000 cédulas y su 
arrastre ó conducción. 

29. Se considerarán como parte 
integrante de. este pliego, para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran susci
tarse, el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 y la instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo aüo. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N . , vecino de que reú
ne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, , 
enterado del anuncio inserto en la 

' Gaceta de M a d r i d , n i im. . . , fecha..., 
y de cuantas condiciones y requisitos 
constan en el pliego que ha de servir 
para contratar en pública subasta la 
adquisición de 22.334.000 cédulas 
par» declaraciones de fincas rústicas 
y urbanas y de ganadería , y su ar
rastre ú conducción, se compromete á 
entregarlas en las Administraciones 
económicas de las respectivas provin-
cins, en la proporción que respecto á 
cada clase determina la condición 2,* 
de dicho pliego, y la nota ó estado de 
que trata la condición 1.*, embaladas 
y acondicionadas debidamente, al 
precio que á continuación se expresa 
sin distinción de clases. 

Cada millar de cédulas de la clase 
de papel, con la impresión que se ex
presa en el pliego de condiciones, así 
como ajustadas á los modelos que han 
estado de manifiesto en la Dirección 
general ue Contribuciones, á pe
setas céntimos (en letra). 

(Fecha y firma.) 

Madrid 4 de Agosto de 1877.— 
P. V . , Francisco Luis de Retes. 

Setiembre 12.—S. M . aprueba es
te pliego de condiciones.—Orovio. 

Nota del número de cédulas p a r a declaraciones de Jincas r ú s t i c a s y u r 
ianas y de ganader i ' i , necesarias p a r a e l servicio de la r e f o r m a ge
ne ra l de los ami l la ramientos , y de las i/ue han de r emi t i r s e d cada 
p r o v i n c i a . 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . ••. . 
Burgos 
Cácercs 
Cádií 
Castellón 
Ciudad-Real. . , . 
Córdoba 
Comfia 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huelra 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida • 
Logrofio 
Lugo 
Madrid. 
Málaga . . . . . • 
Murcia 
Navarra., . .-' . . 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pontevedra 
Salamanca.. . . . 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . . 
Teruel. 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . . . 
Zamora 
Zaragoza 
Islas Baleares. . . •. 
Canarias 
Alava 
Guipúzcoa . ' . . . . 
Vizcaya 
Reserva en ¡a Dirección 

Parx 
fincas 

rústicas. 

112.000 
210.000 
190.000 
100 000 
230.000 
400 000 
190.000 
180.000 
210.000 
180.000 
170.000 
200.000 
320.000 
130.000 
170.000 
300.000 
150.000 
120.000 
145 000 
210 000 
205.000 
200.000 

95.000 
280.000 
300.000 
270.000 
200.000 

200.000 
300.000 
100.000 
270 000 
150.000 
125.000 
90.000 

290.000 
100.000 
190.000 
160.000 
195.000 
400.000 
1G0.000 
160.000 
210.000 
140 000 
135.000 

500.000 

9.342.000 

Para 
fi n c a s 

urbanas. 

112.000 
210.000 
190.000 
100.000 
230.000 
400.000 
190.000 
180.000 
210.000 
180.000 
170.000 
200.000 
320.000 
130.000 
170.000 
300 000 
150.000 
120.000 
145.000 
210 000 
205 000 
200.000 

95.000 
280.000 
300.000 
270.000 
200.000 

200.000 
300.000 
100.000 
270.000 
150.000 
125 000 
90.000 

290 000 
100.000 
190.000 
160.000 
195.000 
400.000 
160.000 
160.000 
210 000 
140.000 
135.000 

500 000 

9.342.000 

Para 
ganade

ría. 

60.000 
50.000 
50 000 
80 000 

100.000 
50.000 

100.000 
100 000 
30.000 
70.000 
80.000 
50.000 
90.000 
95 000 
50.000 

100.000 
90.000 
70.000 
90.000 
80 000 

150 000 
90 000 
70.000 
70 000 
50.000 
55.000 
70 000 

50.000 
90 000 
70.000 

110.000 
100 000 
90 000 
70.000 
70 000 
90.000 
70 000 
80 000 
80.000 

100.000 
70.000 

100 000 
90.000 
40 000 
40.000 

200.000 

3.650.000 

TOTAL. 

284.000 
470.000 
430.000 
280.000 
560.000 
850.000 
480.000 
460.000 
450.000 
430 000 
420.000 
450.000 
730.000 
355.000 
390.000 
700.000 
390.000 
310.000 
380.000 
500.000 
500.000 
490.000 
200.000 
630.000 
650.000 
595.000 
470.000 

450.000 
690.000 
270.000 
650.000 
400.000 
340.000 
250.000 
650.000 
290.000 
450.000 
400.000 
470.000 
900.000 
390.000 
420.000 
510.000 
320.000 
310.000 

1.200.000 

22.334.000 

OFICÍNAS B E HACIENDA. 

Uminislraeion económica de U proiincia de León 

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 28o, üel día 12 del actual, 
se halla inserto lo que signe: 

"El dia 15 lie Noviembre próximo ve
nidero ile una y media A dos de la tar
de, tendrá lugar en esla Dirección gene
ral una subasta pública para contratar 
la adquisición de 660 paquetes ila á 
i .000 •jcmplares cada uno que suman 
660.000 de papel continuo de diferentes 
colores y dimensiones, cuyas clases se 
detallan en la condición 2. ' . del pliego 
formado para esta subasta y deilinailo 
dicho papel al adorno interior y esterior 
da los 60.000 cajoncitos de cedro en 
que ha de ser ombasada la nueva labor 
de cigarros, llamados Regalía y Con-

elias Peninsulares, cuyo ensayo se está 
verificando en la Fábrica de esta Córte. 
Dicho pliígo para que sea examinado 
por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, se halla da manifi-sto en esta 
Dirección general desde el dia de hoy 
hasta el en que se realice el reaiülo. 

Los precios que como tipos m ixiinis 
abonará la Haciemia y qui servirán de 
base para hacer las proposiciones asi 
por ellos como á la baja serán los que 
aparecen en la última casilla del estado 
inserto en el mencionado pliego. 

Para que las proposiciones sean váli
das lian de estar redactólas con arreglo 
al ailjanto modelo, y acompañar á ellas 
la carta de pago que acredite haber 
consliluiclo en U Caja de Ddpóiitos la 
cantidad de 100 pásalas como garantía 
prévia para licitar, los documentos que 
justili píen tener solventados los dos úl
timos trimestres de la contribacion y la 
cédula de empailronainienlo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid M de Octubre de 1877.—El 
Director general, José Itlvero. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de y qne reúno 
todas las circunstancias que exige la ley 
para prasentarse en acto público, ente-
rajo del anuncio inserto on la Gaceta. 
oú n feclia , y de cuantas condi
ciones y requisitos determina el pliego 
quu acaba de leerse para adquirir en pú
blica subasta en suministro de 528 pa
quetes de papel cen 528.000 ejempla
res, ó los que se reclamen hasta el m á . 
ximum de los 800 coa 660.000 que se 
cantratan, se compromete áentregarlos, 
bajo las condiciones y en la forma seña
lada en dicho pliego, al precio de 
pesetas cintilaos el de primera 
clase: al de pesetas céntimos el 
de segunda: al de pesetas cén-
tlmoi el de tercera: al de... pesetas... 
céntimos ei de coarta: al de pese
tas céntimos el de quinta: al de 
pesetas... céntimos el de se l la , al de... 
pesetas céntimos el de sétima: al 
de pesetas . . . . céntimos el de octa
va: al de pesetas céntimos el de 
novena; y al de pesetas cénti
mos el de décima. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Lo que se publica en este BO
LETÍN OFICIAL para que llegue á 

conocimiento de las personas 
que puedan interesarse en la 
expresada subasta 

León y Octubre 15 de 1877. 
—Cayetano Almeida. 

Cédula* personales. 

Prevenido por la Dirección general 
de Impuestos que se retiren de la ex-
pendicion las cédulas personales del an
terior alto eeonó.nico. se encarga á los 
Sres. Alcaldes de esta provin ;ia cuiden 
de devolver á las subalternas de que 
procedan los ejemplares que de diclios 
documentos hayan resultado sobrantes, 
cuya operación deberá que.lar termina
da antes del dia 31 del actual. 

León 13 de Oilubre de 1877. — E l 
Jefe económico, Cayetano Almaida . 

No obdante lo prevenido por esta 
Económica en circular de 4 de Setiem
bre último ¡usarla on el Bor .Bm o r n u i 
de 7 del mismo, se encarga á los Seflo -
res Alcaldes cuiden de cerrar la cuenta 
de la administración y cobranza del i m 
puesto sobre cédulas, el dia 24 de cada 
mes, con arreglo al adjunto modelo, i n 
gresando en Caja su importe del 25 al 
30 sin escusa ni pretexto alguno, pues 
en otro caso me veré en la imprescindi
ble necesidad de expidir coaira los mo
rosos comisionados plantones, 

León M de Octubre de 1877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

http://que.no
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C U E N T A qut yo D. Alcalde conslilucional del txprtsado 
Ayuntamiento rindo á la Administración iconómica de la proeincia del movi
miento de efectos y caudales fue ha tenido dicho impuesto durante el mes de fu 
referencia, á saber: 

EFECTOS. 

De ! .* clase á SO píselas. 
De 5.' 
D • 4 . • 
DeS.* 
De 6." 

D e 7.* 

id . 4 i 5 
id. á l O 
id. á 5 
id. 4 2 
i d . á 0,30 cént, 

Bil l -
lentes 
en ü a 

del mea 
anterior. 

Recibí-
daaeael 
presente 

Total 

cargo. 

Inullli-

sadas. 

Devael-
tas al 

almaccD 

Kilsteo-
tes para 
el mes 
slgnrien-

CAUDALES. 

Por cédulas de 50 pesttis. 
Por id . da 25 id. 
Por id . de 10 id. 
Por i d . de S id . 
Por i d . de 2 id . 
Por id . de 0.50 céntimos.. 

T O T A L . 

Importe 
it tat ventar. 

de de 1877. 

E L A L C A L D E , 

Sello de la Alcaldía. 

NOTA Las cédulas que se figuren en la casilla «Inutilizadas» se justificaráü coa 
certificación del Secretario visada por el Alcalde, expresando las eau-
sas que oiolivaron la inutilización para que pueda abonarse su importe. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresau sa anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público, el re-
partiinientoda la contribución de consu-

mos, provinciales, municipales y sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
ciados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se les sé
llala para verificarlo. 

Berlsnga. 
Villares de Orvigo. 

JUZGADOS. 

D . Francisco Arias Carbajal. Juez de 
primera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber: que en este luzgado pende causa 
criminal por el delito de homicidio con
tra Benito Baltuille Folgueral, vecino de 
Camponaraya, cuyas sellas se espresa-
r i n & continuación, contra el que se ha 
dictado avto de prisión y como no se hu
biese presentado, ni sido habido, igno-
lándose su paradero, he acordado se 
proceda á la busca, captura y conduc
ción del mismo con las seguridades con-
Tenientes á este juzgado, para ante el 
«jue se le cita y eniplaia por término de 

veinte dias desde la inserción de esta eu 
la Coceía de Madrid y B O L I T I N O F I C I A I 

de esta provincia. Por tanto ruego y en
cargo á las autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial se sirvan 

.dar las órdenes opoitunas y proceder 
respectivamente & la busca, aprehensión 
y conducción á esle Juzgado del men
cionado Benito, á quien se apercibe de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 18 
de Setiembre de 1877.—Francisco Arias 
Carbajal.—D. S. O. , Manuel Wiguelez. 

Ifola de las señas del Benito Baltuille 
Folgueral. 

Estatura alta, color 4>ueno. barbilam
p i ñ o , ojos caslafioí, pelo negro, cejas 
al pelo, nariz abultada, y la cara grue
sa; te taltaa dos dientes en la mandíbu
la superior: viste pantalón, chaleco y 
chaqueta negro, sombrero hongo, negro, 
y calza bota?. 

D. Antonio María Quintano, Juez de pri
mera instancia de la villa de Pon-
ferrada y su partido. 

Hago saber: que por providencia de 
esta fecha dictada en el espediente in
coado sobre nombramiento do curador 
del menor Ramón Garrote Alvarez, se 

ha acordado citar, llamar y emplazar á 
su madre D.* Gertrudis Alvarez Cabero, 
vecina de esta villa, y desde hace algu
nos aúos, da la Cdrte do Madrid, á (in 
Je que dentro del término de 50 dias se 
presente en este Juzgado á encargarse 
da su citado hijo. 

Dado en Ponferrada i 1 .* de Setiem
bre da .1877.—Anfonio Maria Quintano 
—Por su mandado, Cipriano Campillo. 

C é d a l a de eliaeloD. 

En virtud de auto del Sr. D. Antonio 
- Maria Quintano, Juez dé primera ins. 
tancia de esta villa de Ponferrada y su 
partido, por la presente cédula edicto y 
por «I término solo de 10 dias, se cita y 
llama i Juan Oyarvide, Francisco Fer 
nandez, Maauel Campa y Antonio Rol
dad, vecinos que fueron da la Baroaa, y 
cuyo actual domicilio se ignora; á fin de 
que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado y Escribanía de| 
que refrenda con el fin de prestar decla
ración en causa criminal que se instruye 
contra Francisco Quintero, por el delito 
de haber impedido al Ayuntamiento de 
Lago de Caiucedo el libre ejercicio de 

sus funciones, apercibidos aquellos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Ponferrada Setiembre veinte y dos de 
de mil ochocientos setenta y siete.—El 
Escribano, Manuel Verea. 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa y su parildo, se ha manda
do en providencia de este dia en la cau
sa que en el Juzgado de la misma se si
gue contra Tomás Gómez Morán (aj Par
rando, vecino de la misma y otros por 
lesiones á Antonio Cubero, de la propia 
vecindad; que en término dé quine» 
dias comparezca en este Juzgado y sus 
Salas de Audiencia, para la práctica de 
cierta diligencia que hay mandada en 
dicha causa, al también procesado An

gel Aliar (a) Modisto, de esta referida 
vecindad, que se ignora en la actualidad 
su paradero. -

X con el fin de qua llegue i su conoci
miento por medio de la presente, la fir
mo en Ponferrada á veinte y seis de Se. 
tiembre de mil ochocientos setenta y sie
te.— El Escribano actuar!*, Cipriano 
Campillo. 

AISÜNC10S. 
PASTOS. 

Se arriendan los muy acreditados de 
la dehesa E l C h o t e , del partido de 
Benavente, que han sostenido 2,800 
ovejas. Dirigirse i D. A. E. Frangani-
llo, en Astorga, 6 á los guardas de la 

3—3-

IMPORTANTE. 

El DR. GOSI, reputado espe
cialista en las enfermedades de 
las 'vias génito-urinarias y ope
rador, m u y conocido en España 
y en el Extrangero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos é inocentes, pré-
TÍO análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consultas de TINA, á SEIS 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habitación en Madrid, ca
lle de Sevilla, 12, 2.° 6—6 

COCINA MODERNA 
TRATADO C011PLÍTO DE COCHA, PASTUEafA, 

KEPOSTERiA T BOT1LLBBÍA 

Contiene gran número de recetas de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte 
de trinchar, el método mejor para, ela
borar escelentes pastales, helados y lico
res, ¡lustrado con más de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs. S» 
vende en la imprenta de este Boletín-

VAPORES-CORREOS F R A N C E S E S 
COMPAÑÍA G E N E R A L TRASATLÁNTICA 

SALEN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

PMA LA iAJA\IM ¥ VEM-GRUl 
con escala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THOMAS 

TENIENDO COItlIlMACION DIRECTA 

en F o r t d e F r a n n e , con Granada, Trinidad, Carúpano, Sucre (Cumaní) 
Guzman Blanco (Barcelona), La Guaira y Puerto Cabello-

en S a n T h o m n a , coa e' vapor de la linea de Burdeos á Colon. 

SALEN DE SANTANDER EL 25 DE CADA MES 

P A R A P U E R T O - R I C O , S A N T I A G O D E C U B A 
y COLOty ' s in trnsbordoj. 

con escalas en SAN THOSIAS. MAYAGUEZ. CABO HAITIANO, 
PUBRTO PaiNCl l 'E . SANTIAGO DE CUBA, KINSTON ( J A I U I C A ) , COLON 

Y SAVANILLA 
TENIENDO COJJIINAClON D J K E C T A 

en S a n T i l o m a s , con el vapor de la linea de St. Nazaire á Vera-cruz, 
en P a n a m á , con todos los puertos del Pacifico y América Cenlral. 

PARA FLETES, PASAJES Y DEMAS INFORMES dirjirae 
« i Santander á I > . E d u a r d o l ' o a t l a v l g n o , Agente general 
en León á !> . P r a n e l u c o I V o r i e g » , corresponsal. 0 = i í 

Imprenta de Gano é Hijos. 


